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MENDOZA, 09 de abril de 2025 

 

VISTO: 

 

                                                El Expediente N° 4751/2025, en el cual se gestiona la 

convocatoria a concurso de Trámite Breve -carácter interino- para cubrir el cargo de 

JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS CON DEDICACIÓN SIMPLE en el espacio 

curricular “Literatura Latinoamericana I” de las carreras de Profesorado 

Universitario en Lengua y Literatura y de Licenciatura en Letras, y 

 

    CONSIDERNADO:  

 

    Que en la Nota N° 31090/2025, la Dirección General 

Económico-Financiera certifica la vacante respectiva. 

 

    Que este Cuerpo en sesión del VEINTISIETE (27) de 

marzo de 2025, aprobó el cargo y dedicación a cubrir, como asimismo, la integración 

de la Comisión Asesora respectiva. 

 

    Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta el 

Reglamento de Concursos de Trámite Breve para la designación interina de Docentes 

y Auxiliares de Docencia (JTP), protocolizada por Ordenanza N° 004/2023-C.D. y su 

modificatoria Ordenanza N° 006/2023-C.D., 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Convocar, a partir del CATORCE  (14) y hasta el VEINTINUEVE 

(29) de abril de 2025, (diez días hábiles), a concurso de Trámite Breve -carácter 

interino- para cubrir el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS CON 

DEDICACIÓN SIMPLE en el espacio curricular “Literatura Latinoamericana I” 

de las carreras de Profesorado Universitario en Lengua y Literatura y de Licenciatura 

en Letras, cuyo detalle se indica en el Anexo I que con DOS (2) hojas forma parte de 

la presente disposición. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establecer el período de inscripción a partir del TREINTA (30) de 

abril y hasta el QUINCE (15) de mayo de 2025 (diez días hábiles), en el cual los 

postulantes deberán enviar la documentación al correo 

concursos2021@ffyl.uncu.edu.ar   
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ARTÍCULO 3°.- La presente resolución que se emite en formato digital, será 

reproducida con el mismo número en soporte papel. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 

RESOLUCIÓN N° 092/2025 
D.G. 

 

Firman la presente: Dr. Víctor Gustavo Zonana - Decano, Prof. Mgtr. María Ana Verstraete - 

Secretaria Académica, Lic. Patricia Alejandra Pita - Directora a cargo de la Dirección General 

Administrativa. 
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ANEXO I 

Cargo: Jefe de Trabajos Prácticos. 

Dedicación: Simple. 

Carácter: Interino. 

Funciones: Las establecidas en el art. 48 del Estatuto Universitario. 

Formación:  

El/la postulante deberá ser Profesor/a Universitario de Lengua y Literatura y/o 

Licenciado/a en Letras. Se valorarán positivamente experiencias previas de 

adscripción a la cátedra o a cátedras afines. 

Carreras: Profesorado Universitario en Lengua y Literatura y Licenciatura en 

Letras. 

Plan de Estudio:  

● Profesorado Universitario en Lengua y Literatura. Ord. n.° 052/2019-C.D. 

● Licenciatura en Letras. Ord. n.° 051/2019-C.D. 

Literatura Latinoamericana I  

Formato Curricular: Curso Teórico. 

Ciclo: Orientado.  

Formación: Disciplinar Especializada 

Expectativas de Logro: 

● Problematizar el concepto de “literatura colonial” en su especificidad 

histórica y en relación con enfoques socio-institucionales e historiográficos. 

● Leer críticamente textos extra-literarios en relación con las producciones 

historiográficas de los escritores coloniales, tanto en sus producciones como 

en sus textos de referencia. 

● Identificar la originalidad de la producción literaria hispanoamericana y 

ponerla en relación con otras manifestaciones coetáneas de la cultura 

universal. 
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● Habilitar el planteo de situaciones didácticas y estrategias de aprendizaje de la 

literatura hispanoamericana colonial y del siglo XIX. 

Contenidos mínimos: 

● La literatura producida en la América hispana, desde fines del siglo XV, hasta 

el siglo XIX. Problemáticas relacionadas con los orígenes de la literatura 

hispanoamericana, con la periodización y con la producción, las 

manifestaciones textuales, el consumo y la circulación de la literatura. 

Abordaje a las retóricas, movimientos estéticos y poéticas que justifican el 

corpus. Presencia e incidencia particular de las poéticas y los manifiestos 

hispanoamericanos. 

● El problema de los géneros literarios y los tipos discursivos en los 

Virreinatos. La perspectiva de la enunciación y el sujeto poético como eje 

estructural y semántico de las producciones coloniales. Los cambios en el 

sujeto literario a partir de los movimientos históricos americanos del Siglo 

XIX y las primeras décadas del siglo XX. Las influencias europeas, 

Romanticismo y Modernismo. 

● Proyecciones de esta literatura en los siglos XX y XXI. 

Comisión Asesora: 

Titulares: 

● Dra. Mariana CALDERÓN (Facultad de Filosofía y Letras - Universidad 

Nacional de Cuyo) 

● Dra. Elena María CALDERÓN (Facultad de Filosofía y Letras - Universidad 

Nacional de Cuyo) 

● Lic. María Eugenia AVENA (Facultad de Filosofía y Letras - Universidad 

Nacional de Cuyo) 

Suplentes: 

● Dra. Fabiana Inés Rita VARELA (Facultad de Filosofía y Letras - Universidad 

Nacional de Cuyo) 

● Dr. Claudio Gustavo MAIZ (Facultad de Filosofía y Letras - Universidad 

Nacional de Cuyo) 

● Dra. Hebe Beatriz MOLINA (Facultad de Filosofía y Letras - Universidad 

Nacional de Cuyo) 
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